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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00485 00 

 

En atención al pronunciamiento que antecede, allegado por el abogado 

de la actora, se reitera que no es posible atender la liquidación allegada 

el pasado 16 de noviembre de 2023, puesto que, tal y como se indicó, el 

presente proceso no es de aquellos de los cuales puedan promoverse en 

causa propia (Decreto 196 de 1971 y Sentencia STC10890-2019. M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. Corte Suprema de Justicia.). Por tanto, se le 

requirió al apoderado de la actora para que actualizara y presentara la 

liquidación del crédito en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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